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ADA MARÍA MORALES MORALES I
ESTACIÓN DE SERVICIO EL LLANO, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
. BITÁCORA: 09 / LUA0093 /08/18 

En atención ' a la solicitud ingresada a esta A_gen_cia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 1 O 
de Agosto de 2018 y turnada p~ra su atención a· l~ Din:cción Gene·ral de Gestión Comercial, 
adscrit a a la Unidad de GestiÓ.n, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento ESTACIÓN DE SERVICIO EL 
LLANO, S.A. DE C.V., con ubicación· en ·PROLONGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA, 
COLONIA TIO-:-IIN, MUNICIPIO CA.TEMA.CO, E:ST AD'O DEVERACRUZ, CÓDIGO POST AL 
95870, en lo si:icesivo el -REGULADO,. t ramita. licenCia Am~ienta l Única (LAU). Una vez 
evaluada la información presentada; :y . · ·- . · . . · : · 

CONSIDE~~NDO . · 
. . . 

l. Que esta Dirección General-dé Ge-stión Cmnercial.es: ccirnpéterite para ·revisar, evaluar 
y reso lver sobre :la· Licencia Ambie'ntal única soli'Citada pórei'REGULADO,· de conformidad 
con. lo dispuesto en los artículos 4· fracción· XXVll y· 3?. frac'ción· XVIfl del Reglamento 
lnte[ lor de la Agencia Nacional de Seguridad lriqustrial y de Protección al Meclio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · ,. 

11. Que él día 1ü/ de Ag·osto" d:e 20'18 sé req·rbió. ·en .la .. AGENCiA,' la· sof¡citud d~ LiGem:ia 
Ambiental Única para .el -establecini ientá. EST AClÓN D:E SERVICIO 'EL LLANO, S.A. DE 
c:V., misma qu_e fue registrada con número de bitácor~ .o9iLUA0093/08/18. 

.. . . . . 

111. Qué e l .REGULADO .cumple con .l os requisito.s necesarios para el· trámite de LICENCIA ~ 
AM~·IENl:AL ÚNICA;. mismos que presentó dentro de la solicitu.d registrada con bitácora ~ 
09/LUA0093/08/18. · ·. · .· 

Por lo tanto, con fundamento .ert los artícul~s 1,·3 fracción Xl, . 4 , -~ fracc;ión XVIII y·? fracción 11 

de la Ley de la-Agencia Nacional de Seguridad Industrial 'y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de l.a Ley Gerieral dél ~Equil.ibrio Ecológico y la / ' 
Protección al Ambiente; 6, 16, 17.BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la-Ley General 
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del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y.de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; y el Acuerdo por el que . se reforman y adicionan diversas disposiciones al 
diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia ambiental única, mediante 
un trámite único, así como la actualización de la información de emisiones mediante una 
cédula de operación anual publicado el 11 de abril de 19 9 7, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 09 de abril de 1998, así como. las demás disposiciones que resulten aplicables, 
esta Dirección General de Gestión Comercial, 

R.~SU.EL VE _. 

PRIMERO.- Tener por cumplidos lo~ requisitos técni·cos y 'legales presentados por el 
REGULADO para trami~ar y obtener: lá Licencia Ambiéntal Única. 

SEGUNDO.- OTORGARc¡.l REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNl<;:A No ·LAU-AS.E~/6047-2018 
• • • • ... -.. t',, • • • • ,• ( • .. • . • • ' . • 

La presente Lic;.encia AmbieRt.al U.n[t~, que~ a ,s_ujeta al.cump.lim.i~nto ~e las siguientes: 

~ONOI<;:fONANTES 

1. La Licencia ampara el func.io.nam ien~cf :Y la'operación de:l ~stablecimie.nto denominado 
ESTACIÓN DE SERVICIO EL LL.At•fO, S.A. PE (.:V., can· uQi-cacióR ~n PRQLONGACJÓN 
VENUSTIANO ·· G:ARRANZA, ·COLONIA ·. TI0-1JN.. · CATEMACOi· CÓDIGO POST ÁL 
9 5.870, ESTADO~ DE .;VERACRÚZ, .. que ;se .de.dic,a a: la :corhen::'iaHzadón de gas·olina y 

.·diéseJ. El estab.lecimi:~nto:·cuent~ .p.fira ~~-. ope.ra·~ió.n con.l;as instal-aciones descritas en 

11. 

la Tabla 1 del present'e. · · '· . .- · ·· · · · 

La present~ · LLCeflcia Amb.iental Única .se ·~xpide . por única ocasi,ón. y solo para el 
establecimiento y activjdad_es autorizadas .~n el Considerando 1 de .la presente resolución. 
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en virtud de ello. en el caso en que decida cambiar la ubicación o actividad autorizada 
deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio en la denominación o razón 
social, aumento en la capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, 
ampliación de instalaciones o la gen.eración de nuevos residuos peligrosos. deberá 
presentar la solicitud de ac;:tualización a las condicionantes respectivas. 

111. Las actividades establecidas en la presente Licencia Ambiental Única, otorgada en 
materia de prevención y control de la contami-nación de la atmósfera, deberán coincidir 
con aquellas amparadas en 1!1 Autorización vigente en materia de Impacto 
Ambiental. Así mismo, es obligación del REGULADO contar con los permisos, 
autorizaciones, licencias, dictámenes vigentes que sean necesarios para la realización 
de obras, actividades y/o proyectos, conforme a las disposiciones legales aplicables en 
materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente. 

• o 

IV. El REGULADO, hasta en tanto la AGENCIA no emita linearrüentos, directrices. criterios 
u otras disposiciones-administrativas de carácter general en la materia:de prevención y 
control de la contaminación de la atmosfera; deberá remitir a la· Secretaría de Medio 
Ambiente y Rec:ursos Naturales ·su Cédula deOpe~ación Anual en los términos vigentes 
establecidos, a partir del af.í-o-2019. · 

V. El REGUtABO deberá· inCluir en sü· Cédula de Operación Anual información referente a 
los Diagramas de Funcionamiento; que sea. congruent'e con las áreas, las actividades y 
los e_quipos indicados en los ·planos· de.-distribución vigentes del establecimiento. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

El REGULADO, deberá estimar y reportar · en la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conf9rme a lo establecido en .el Artículo 20 d~ l Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio .Ecológi_co .y la Protección al Ambient e en materia de Registro de 
Emisiones Y.'T ransferencia de ·Contaminantes, lás' emjsiones de los cor:;taminantes a la 
atmósfera:. hidrocarburos total~s; behce_~o; ·~Ó-Iu~ena,· etílbenceno, x[lehÓ y hexan6, 
deriv-adas de la: :opeiación--de ros tariqu~s ·.de. é!Í'ma~en~nii~nto y los disp·ensarios de ) ' 
gasotinas. Aslmisrn.Q, en el c~so de contar éón p!anta:·s de··emergencia deberá estimar 
y reportar los contaminantes criterio correspondientes· . .. 

El REGULADO deberá cumplir con· lé> establecido en .la.s artículos i3 fracción 11 y 17 
fracCiones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX cter Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y ~ 
la Protección al Ambiente en materia dé Prevención y Control-de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Me~i~anas vigentes que.'[es sean aplicables. 

El REGULADO deberá dar cumprimiento al artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecofógico y la Protección al · Ambiente y a los artículos 9 fr-acción 1 y 18 de su 

.; . . ~ 
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Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se 
encuentren list~das y que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas 
a reporte para el registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo 
orden de ideas, se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en ·tanto no .se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA . 

X. El REGULADO deberá realizar acc:iones .de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1·de 1¡:¡. present~. mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA 

XI. El REGULADO deberá participar en l.os planes de ·contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con e·l fin d.e controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas · de.~favorabJes o . emisiones extraordinarias no 

XII. 

XIII. 

XIV. 

controladas. · · · · 

El REGULADO deberá contar--con ·un Pl~n de "Atendón a Contingencias que contenga la 
descripción de las acciones,.equipos .. s[st~mas y_ r.ec:u.rsos humanos que.-destinará en el 
caso que ocurran emisiones .de' -'olor~-s> . gases . o. p_artícutas sólidas y líquidas, 
extraordinarias no c;:ontroladas, se· prése.nten -· fugas y derrames de materiales y/o 
residuos peligrosos que puedan " afectar _a· la atmósfera; as.imism.o, pára controlar 
incendios y prevenir explosiones que·se puedan· presentar en el estableCimiento. · 

El REGULADO deb~rá garantizar qqe · ~·¡· m:c;m~jo. d.~~tro y fuera de s~s in?talacio~es de 
los residUOS pe)igrosos, lod_OS C.Ontaminad9S -de hidrocarburos qu.e genera de.berá 
cumplir con lo establecido en los Artículos 15.1, 151 Bis;.1S 2, 1.5 2 B_is de·la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am_biente., ·-y:demás .relativos y- aplicables de la 
Ley General para la PrevenCión y Gestic)n lntegr13-l d.e los .Residuos., _sw Reglamento y·a Jás 
Normas Oficiales Mexicaria·s. vigentes ·aplicables en·ia materia. "Estos re.síduos. deberán 
estar . l-Istados en el Registro de Gen.erado[ . ~e . .Residt·Jos Peligrosos vigente del 
REGULADO. . 

El REGULADO deberá registrar lo re.lac.ionado a l.a SECCIÓN iV. INFORME .ANUAL DE 
GENERÁ(IÓN, MANEJO DE RESIDUOS 'PELIGROSOS Y SUElOS CONTAMINADO S Y 
REPORTE A_NUAL DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS PELIGROSOS - d~- la · Cédula de 
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Operación Anual a partir del año 2 O 19, hasta en tanto no se emitan lineamientos, 
directrices, criterios u otras disposiciones administrativas de carácter general en la 
materia por parte de esta AGENCIA. 

XV. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión lnt.egral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-OS 2-SEMARNAT -2005,· 
deberá actualizar su Licencia. 

XVI. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo establecido en la presente· LicenCia, deberá sujetarse a todas las disposiciones 
señaladas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los 
Reglamentos que de ella se derivan, así como en las Normas Ofidales Mexicanas y otros 
instrumentos jurídicos aplicables a las·actividades del mismo. 

. . . 

XVII. El incumplimiento de las con~:ücio~<?-f!tes .e~tablecidás en la presente Licencia, la Ley 
General del Equilibrio EcológicO .y la Protección al Ambiente, la Ley General para la 
Prevención y Gestión .Integral de los Resi_dúos y los Reglamentos que de ellas se derivan, 
así como en las Nor·mas Oficiáles Mexicanas y otros instrumentos juríd!cos vigentes· que 
sean aplicables a la operación Y· ·:fundónamiento ·del . estableci-miento, así· como la 
presentación de quejas en· forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan. en peligro la vida humana o que ocasionén daños al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales, p:odrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las dispo?iciones aplic'ables. · 

TERCERO.- La presente resolu1=ióríse ernite en apego· al prinCipio de buena fe al que se refiere 
el artículo 13 de fa Ley F~dera[ de Procedimiento .Administrativo, tomando por verídica la 1 
información técnica anexa al escrito de ·ingreso, eh caso de.ex1stir falsedad de la información, _ 
el REGULADO se hará acreedor a las penas en que incur.re quien se conduzca con falsedad de 
conformidad con lo dispuesto en las fracciones 11 y 111, del .artículo 4 2 O Quater del 'código Penal t5 
Federal, referente a los delitos contra la gestfón-ambie'r:~tal. · . -

CUARTO.- El ín~~~plimie~t? de las 'condici~~antes es~abl~cidas en la ~res~nte Licencia, la ~~y 
General dei :Eqwf1bno Ecolog1co y la Protecc1on al Amb1ente, la Ley ·General para la Prevenc1on 
y Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en las 
Normas Oficiales ·Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigen.tes que sean apl icables a la 
operación y funcionamiento del estaolecimiento, así como la presentación de quejas en forma 
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justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que 
ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrá ser 
sancionado por parte de la AGENCIA, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
y, en su caso, podrá ser motivo de Revocación de la Licencia en términos de lo establecido en 
el artículo 171 Fracción V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

QUINTO.- Notifíquese la presente resolución a ADA MARÍA MORALES MORALES, en su 
carácter de representante legal del REGULADO, por cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

<' 

. • 

lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejec~tivo de .la ASEA 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de G~s~ión Industrial . · · . . 

BITÁCORA: 09/LUA00~3/08/18 .· 

·.• 

· : ·. 

: · 1 •• 

. ·: . ... 

' . 
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